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MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

19676 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 1999, de la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto «Apro-
vechamiento Hidroeléctrico Pinos», en San Emiliano
(León), de la sociedad mercantil PAMSA.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, y su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por los que se
establece la estructura orgánica básica y la distribución de competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental la realización de las declaraciones de
impacto ambiental de competencia estatal, reguladas por la legislación
vigente.

Al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
remitió con fecha 31 de mayo de 1996 a la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental la Memoria-resumen del proyecto «Aprovechamien-
to Hidroeléctrico Pinos», de la sociedad mercantil PAMSA.

El proyecto tiene la finalidad de efectuar un aprovechamiento integral
de un tramo del arroyo Alcantarilla, mediante la construcción de un salto
hidroeléctrico con destino a la producción de energía eléctrica.

Recibida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental consultó a la Dirección General de Conservación
de la Naturaleza y también a otras Administraciones y organismos pre-
visiblemente interesados sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento citado, con fecha 9 de sep-
tiembre de 1996, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
dio traslado a la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas de las respuestas recibidas.

La relación de organismos consultados, así como una síntesis de las
respuestas recibidas, se recoge en el anexo I.

Elaborado por la empresa peticionaria de la concesión, PAMSA, el estu-
dio de impacto ambiental fue sometido a trámite de información pública
mediante anuncio que se publicó en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid» de 29 de enero de 1997, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 15 del Reglamento.

Conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 14 de octubre
de 1997, la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental el expe-
diente completo, consistente en el documento técnico del proyecto, el estu-
dio de impacto ambiental y el resultado del trámite de información pública.

Las características principales del proyecto se recogen en el anexo II.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental, así como
las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, se recogen en el anexo III.

En el anexo IV se resumen las alegaciones presentadas en el trámite
de información pública.

Dado que el proyecto se ubica en el espacio natural del valle de San
Emiliano, componente del Plan de Espacios Naturales Protegidos y dentro
del ámbito geográfico de aplicación del Plan de Recuperación del Oso
Pardo, se solicitó opinión expresa a la Dirección General de Medio Natural
de la Junta de Castilla y León.

Un resumen de la información recibida sobre lo indicado en el párrafo
anterior se recoge en el anexo V.

En aplicación del Decreto 108/1990, de 21 de julio, por el que se esta-
blece un estatuto de protección del oso pardo en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León y se aprueba el Plan de Recuperación del Oso Pardo,
y ante la falta de información en el estudio de impacto ambiental sobre
la incidencia del proyecto en la población de oso, se solicitó al promotor
del proyecto más información al respecto.

El promotor remitió el 16 de abril de 1998 a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental información complementaria.

Un resumen de dicha información se recoge en el anexo VI.
Dada la especificidad de la nueva información aportada por el pro-

motor, se solicitó informe a la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, como órgano experto en
protección de la biodiversidad.

Un resumen del informe de la Dirección General de Conservación de
la Naturaleza se recoge en el anexo VII.

En consecuencia, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental,
y los artículos 4.2, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto del aprovechamiento hidroeléctrico «Pinos», situado en el tér-
mino municipal de San Emiliano (León).

Declaración de impacto ambiental

Examinada la documentación contenida en el expediente, se considera
que:

1.o No se detecta una potencial incidencia negativa del proyecto sobre
la población de oso pardo.

2.o Los potenciales impactos adversos significativos detectados,
impacto sobre la fauna piscícola, impacto sobre la fauna terrestre, impacto
por ruido sobre la población, e impacto paisajístico, son mitigados por
el promotor con medidas, descritas a continuación, que se prevén sufi-
cientes para que no resulten impactos residuales significativos y que cons-
tituyen condiciones para la ejecución y explotación del proyecto:

a) El caudal ecológico, como mínimo, va a cumplir la prescripción
impuesta para este tramo del río por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, que
se cifra en un caudal de 46 litros por segundo y además lo va a aumentar
si es necesario para obtener una profundidad mínima de agua de 25
centímetros.

En los meses de noviembre a abril, época de freza de la trucha, también
conforme a la prescripción del servicio territorial mencionado, el caudal
ecológico va a aumentarse a 90 litros por segundo.

b) En la toma de agua del canal de derivación se instalan rejilla y
limpiarrejas para evitar la entrada de peces al canal.

c) Para permitir el paso de la población piscícola a través del azud
se instala escala para salmónidos.

d) El arroyo Alcantarilla se desvía durante la ejecución de la obra.
e) Se vallan las zonas del embalse que puedan ser peligrosas para

la fauna terrestre y se protegen las zanjas a abrir para el enterramiento
de la tubería.

f) Las voladuras se efectúan en los meses de agosto y septiembre.
g) El edificio de la central se diseña de una sola planta, utilizando

materiales característicos de las construcciones de la zona.
h) En el exterior de la central el ruido no supera los 55 decibelios.
i) Las tuberías y la línea eléctrica se llevan enterradas.
j) El promotor presenta un programa de vigilancia acorde con los

impactos detectados y para su ejecución dispondrá de una dirección
ambiental de la obra.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental.

Madrid, 28 de julio de 1999.—La Directora general, Dolores Carrillo
Granados.

ANEXO I

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

Relación de consultados Respuestas
recibidas

Dirección General de Conservación de la Naturaleza . . . . . . . . . . . . X
CEDEX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Dirección Provincial del Ministerio de Industria. León . . . . . . . . . . X
Dirección Provincial del MOPTMA. León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Confederación Hidrográfica del Duero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
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Relación de consultados Respuestas
recibidas

Consejería de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Consejería de Cultura y Bienestar Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Consejería de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla

y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Gobierno Civil de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Consejo Superior de Investigaciones Científicas . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Servicio de Investigación Agraria. Consejería de Agricultura

y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Diputación Provincial de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Presidencia de la Junta de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Universidad de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Sociedad de Estudios Biológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Universidad de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
ADENA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
AEDENAT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
CODA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Consejo Ibérico para la Defensa de la Naturaleza . . . . . . . . . . . . . . . . —
FAT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SEO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
ASDEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
CEMAC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Colectivo Cantueso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Estación Agrícola Experimental de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
GEMAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
GENCIANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Grupo Ecologista Maragato «Piorno» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Asociación de Estudios Ornitológicos de El Bierzo . . . . . . . . . . . . . . —
URZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental . . . . . —
Instituto de Estudios Bercianos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de San Emiliano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Pinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Contestaciones a las consultas realizadas

Un resumen del contenido de las contestaciones recibidas es el siguiente:

La Dirección General de Conservación de la Naturaleza.—El informe,
emitido fuera de plazo, señala la riqueza de la zona en cuanto a comu-
nidades vegetales. Destaca que el proyecto se encuentra dentro del terri-
torio de dominio del oso pardo, catalogado como especie amenazada en
peligro de extinción, y de otras especies de interés, como el lobo y el
murciélago ratonero grande, catalogadas como vulnerables. No aporta infor-
mación sobre potenciales impactos ni posibilidad de medidas correctoras.

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.—Su infor-
me indica que el proyecto se encuentra incluido en el espacio natural
del valle de San Emiliano (León), componente del Plan de Espacios Natu-
rales Protegidos (Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de
la Comunidad de Castilla y León). Para este espacio se ha iniciado el
Plan de Ordenación de Recursos Naturales («Boletín Oficial de Castilla
y León» de 5 de mayo de 1992). Se informa de la riqueza florística de
la zona, con numerosos endemismos, y que se debe tener en cuenta en
el estudio de impacto ambiental las medidas previstas en el título I de
la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuá-
ticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León, referido a la protección
de los ecosistemas acuáticos. Acompaña informes del Servicio Territorial
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en los que se señala que
el proyecto se encuentra dentro del área de sensibilidad ecológica de máxi-
ma protección, al estar afectada por el Plan de Recuperación del Oso
Pardo, especie en peligro de extinción, por lo que se debe incluir una
mención expresa en el estudio de impacto ambiental sobre la incidencia
del proyecto en las poblaciones de oso, y una propuesta de medidas correc-
toras. Considera desfavorable el proyecto en tanto no se incluya en el
estudio de impacto ambiental la afección a esta población, y medidas correc-
toras que la mitiguen.

El Ayuntamiento de San Emiliano.—Hace una serie de observaciones
y sugerencias, entre las que destaca que el proyecto puede suponer una
grave alteración del hábitat de la trucha; que la reducción del caudal afec-
tará a los riegos de primavera y verano y a las explotaciones ganaderas,
y que socioeconómicamente el proyecto no supone un beneficio para la
comarca ni para el pueblo de Pinos.

El Ayuntamiento de Pinos.—El informe lo remite la Junta Vecinal de
Pinos y coincide literalmente con las observaciones y sugerencias expre-
sadas por el Ayuntamiento de San Emiliano.

El Gobierno Civil de León. Servicio de Protección de la Naturaleza.—El
informe señala que la zona de proyecto está incluida en el Plan de Recu-
peración del Oso Pardo y enclavado en el Espacio Natural Protegido «Valle
de San Emiliano» para el que se ha iniciado el Plan de Ordenación de
Recursos. Se indica que, efectuado un sondeo de opinión entre la población
afectada, no parece que hubiera reparos a la realización del proyecto si
se llegara a una negociación económica.

La Sociedad Española de Ornitología señala en su informe que el pro-
yecto afectará directamente a un área de importancia internacional para
las aves (número 014 «Somiedo»). Se destacan poblaciones de aves de
montaña atlánticas, entre ellas de urogallo, perdiz pardilla, águila culebrera
y águila calzada, incluidas en el anexo I de la Directiva 79/409/CEE, sobre
conservación de aves silvestres, y en el Libro Rojo de Vertebrados de
España.

El informe destaca el valor botánico de la zona y en especial la impor-
tancia de la vegetación de ribera; asimismo, indica que el cálculo del caudal
ecológico tendría que contemplar la estacionalidad actual del río.

ANEXO II

Aspectos más destacados del proyecto

El proyecto consiste en la construcción de un salto hidroeléctrico con
destino a la producción de energía eléctrica en el arroyo Alcantarilla, situa-
do en el valle de Pinos, término municipal de San Emiliano, provincia
de León.

Las obras e instalaciones son las siguientes:

Azud de captación de tierra compactada en el arroyo Alcantarilla, con
una altura sobre el cauce de 14 metros, desagüe de labio fijo y desagüe
de fondo previsto de válvula de compuerta, con una longitud de coronación
de 32 metros y una capacidad de embalse de 0,064 hectómetros cúbicos.

Una conducción enterrada de PVC de 1.000 milímetros de diámetro
interior y 2.700 metros de longitud. Sobre la conducción se sitúan caminos
de servicio de 2,5 metros de ancho. En la zona de roca se sustituye el
terraplenado del camino por un pequeño muro de mampostería tramada,
con mortero y hormigón ciclópeo.

Cámara de carga con una capacidad de 705 metros cúbicos.
Tubería forzada con una longitud de 722 metros, que lleva el agua

desde la cámara hasta la central. Su disposición es en zanja, rellena de
material compactado.

Central con una potencia de 1.800 KVA, ubicada en un edificio con
cubierta de teja de pizarra y paredes chapadas de piedra de la zona.

Línea eléctrica subterránea de 515 metros de longitud, que enlaza con
la línea que alimenta a la población de Pinos.

Para el acceso a la central y a la toma hay caminos existentes, cuyo
firme se mejorará. El acceso a la cámara de carga se realizará por encima
de la tubería de conducción.

La cota de la toma de agua se proyecta a 1.501 metros sobre el nivel
del mar devolviendo el agua al cauce en la cota 1.241 metros sobre el
nivel del mar. La longitud del arroyo desde la toma a la central es de
4 kilómetros.

El caudal medio estimado en el punto de toma es de 230 litros por
segundo. El caudal a derivar sería de 800 litros por segundo.

ANEXO III

Aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental

El estudio de impacto ambiental señala que las condiciones litológicas
propician el fenómeno de escorrentía superficial, lo que da lugar a varia-
ciones de caudales importantes según las estaciones, aunque no llegan
a secarse los principales ríos y arroyos gracias a la pluviometría rela-
tivamente elevada, al deshielo permanente durante casi toda la estación
seca y a las retenciones de agua producidas por los cuaternarios y los
suelos.

En la descripción de la vegetación, el estudio señala la presencia de
herbáceas y algún árbol de ribera en el arroyo del fondo del valle. En
cuanto a la fauna, relaciona un listado de especies de vertebrados, entre
los que se encuentran el lobo, jabalí, ratonero común, águila culebrera,
trucha común y trucha arcoiris, boga de arroyo, barbo y cacho.

En relación con el paisaje, se indica que la vegetación predominante
es herbácea y arbustiva, con poca densidad y con suficiente altura en
algunos puntos para enmascar las actuaciones. Asimismo, se indica que
la especie principal de la zona es el roble, que forma masas con las pizarras
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y rocas aflorantes, ofreciendo un paisaje variado. Señala que la confi-
guración del valle en forma de «V» disminuye las áreas visibles.

En relación con el medio socioeconómico, se indica que la población
actual se censa en unas 2.278 personas para los municipios de San Emiliano
y Pinos. La economía de la zona se describe de tipo agrícola, con baja
mecanización y con ganadería vacuna. No existe sector industrial y poco
turismo.

En relación con los impactos, señala el producido sobre el medio acuá-
tico, al dejar un tramo del arroyo con un caudal inferior al fluyente en
condiciones naturales, sobre todo en época de estiaje. Como medida correc-
tora, se calcula un caudal ecológico definido como el 20 por 100 del caudal
medio obtenido sobre una serie de cuarenta y un años, con un mínimo
por toma de 46 litros por segundo. Se señala que los equipos han de
trabajar con un caudal fluyente superior al caudal ecológico recomendado,
lo que obliga a que la central permanezca parada en los períodos de estiaje
o en épocas de caudales bajos. En relación con los impactos producidos
sobre la vegetación, se señala que el proyecto conlleva la eliminación de
algunas zonas de vegetación y se propone una revegetación.

En cuanto a los impactos sobre la fauna, el estudio destaca los pro-
ducidos sobre la fauna acuática por la aparición de turbidez en la fase
de construcción y por la transformación del caudal natural del arroyo.

Está prevista la colocación de rejas en la toma para evitar la entrada de
peces al canal. La reja de gruesos estará formada por tubos de acero
de 5 centímetros de diámetro y de 25 centímetros entre ejes, y la reja
de finos por pletinas de 1 centímetros de espesor a 5 centímetros entre
ejes.

En el lateral del azud de captación se proyecta una escala de peces
de depósitos sucesivos, compuesta por estanques de 2 metros de longitud,
0,5 metros de anchura y con un salto entre depósitos de 0,3 metros, para
lo que se desviará un caudal de 0,05 metros cúbicos por segundo.

Con relación a la afección del proyecto sobre las aves, el estudio indica
que producirá una disminución de su hábitat temporal, de muy poca rele-
vancia, y que las zonas mencionadas en el informe de la Sociedad Española
de Ornitología en la fase de consultas previas pertenecen al Parque Natural
de Somiedo de la Comunidad Autónoma Asturiana.

En relación con la afección del proyecto sobre la población de oso
pardo, el estudio señala que el oso pardo puede estar presente en la zona,
a tenor de lo dispuesto en el Decreto 108/1990, de 21 de junio, por el
que se establece un estatuto de protección del oso pardo en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. No obstante, indica el estudio que no se
han detectado marcas ni señales de esta especie en la zona de proyecto.
Se concluye que la construcción de la central no supondrá un efecto nega-
tivo significativo, ya que no supone una barrera física.

Análisis del contenido

El estudio de impacto ambiental no aporta datos suficientes sobre las
características ecológicas de la zona. El estudio se limita a relacionar
una serie de especies sin ningún otro dato de ubicación, costumbres,
porcentaje de ocupación, grado de fragilidad, categoría de protección,
valor de conservación, etc., por lo que, sin estos datos de partida,
cualquier análisis de compatibilidad del proyecto carece de rigor.

ANEXO IV

Resultado de la información pública

Relación de alegaciones:

Ayuntamiento de San Emiliano.
Grupo de Ecología y Medio Ambiente de León (GEMAL).
Asociación de Pesca AEMS-León.
Don José Luis Marcello Barriada.
Asociación de Caza y Pesca Riomonte.

Un resumen del contenido de las alegaciones es el siguiente:

Ayuntamiento de San Emiliano.—Remite escrito de la Junta Vecinal
de Pinos; en él se reiteran las observaciones y reclamaciones expuestas
en la fase de consultas con la Memoria-resumen por el Ayuntamiento de
San Emiliano. Señala que el tramo del camino vecinal por encima de la
presa quedará anegado por el embalse, sin que se haya previsto una ruta
alternativa; que la conducción desde la obra de la toma de cámara de
carga va a precisar importantes voladuras de rocas; finalmente, señala
que el proyecto sólo supone para el pueblo perjuicios y que los beneficios
son exclusivos de la sociedad explotadora.

GEMAL.—Su escrito indica que el hecho de que la zona esté catalogada
en la red de Espacios Naturales de Castilla y León y que el proyecto
esté dentro de los límites del hábitat del oso pardo es suficiente para
desestimarlo.

Asociación de Pesca AEMS-León.—Los escritos señalan que, en tanto
no entren en vigor el nuevo Plan Hidrológico Nacional y los Planes de
Cuenca, parece recomendable paralizar este tipo de concesiones. Asimismo,
los escritos señalan que el estudio no contempla los efectos aguas abajo
de la central, no especifica la variedad florística y zoológica afectada, no
se hace valoración paisajística, y se olvida de que la instalación se encuentra
en el espacio protegido del oso pardo y que por tanto debe recoger expre-
samente la incidencia sobre su población, a tenor del Decreto 108/1990,
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Don José Luis Marcello Barriada, Profesor de la Escuela Universitaria
Politécnica de la Universidad de Salamanca y Presidente de la Asociación
Montaña de Babia y Luna, relaciona 20 puntos negativos sobre el proyecto,
entre los que se destaca el riesgo potencial de catástrofe, la desmembración
del ramal trashumante del cordel de Babia, la nula protección del perímetro
en zona de alta montaña y emplazamiento comarcal desaconsejable. El
escrito concluye y solicita la «No autorización» del aprovechamiento hidroe-
léctrico.

Asociación de Caza y Pesca Riomonte.—El escrito indica que se debería
paralizar la concesión de los aprovechamientos hidroeléctricos en tanto
no entren en vigor el nuevo Plan Hidrológico y los Planes de Cuenca.
Se hace referencia a los graves impactos que este tipo de proyectos presenta
para el mantenimiento de la biodiversidad de especies y señala el desa-
cuerdo de la asociación con la destrucción del medio natural para beneficio
de otras comunidades más industrializadas.

A estas alegaciones, la sociedad mercantil PAMSA contesta a cada una
de ellas con los mismos argumentos y valoraciones que los expuestos en
el estudio de impacto ambiental.

ANEXO V

Resumen del informe de la Dirección General de Medio Natural. Junta

de Castilla y León

La información remitida consiste en tres informes. Dos de ellos son
copia de los enviados a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental en la fase de consultas previas, que se referían básicamente
a la necesidad de incluir en el estudio de impacto ambiental de manera
expresa la incidencia del proyecto sobre la población de oso pardo y pro-
puesta de medidas correctoras.

El tercer informe es copia de otro enviado a la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, en el que se señalaban algunos puntos a tener en cuenta
para la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico. Entre esos puntos
se indicaba la necesidad de fijar el caudal circulante mínimo instantáneo
en 46 litros por segundo y el caudal ecológico durante el período de freza,
incubación y alevinaje, entre los meses de noviembre a abril, en 92 litros
por segundo de acuerdo con la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Pro-
tección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla
y León.

ANEXO VI

Resumen de la información complementaria al estudio de impacto

ambiental

La información complementaria es un informe, elaborado por el Depar-
tamento de Biología Animal de la Universidad de León, que aclara y subsana
carencias de información del estudio de impacto ambiental.

Dicho informe hace una breve descripción del entorno, hace un análisis
de las posibles repercusiones de la obra, conteniendo, entre otras, las
siguientes afirmaciones:

Los grandes mamíferos tienen limitado su acceso por la margen derecha
del camino de Casa de Mieres a Pinos, debido al vallado de alambre.

La zona no es apta para el paso de oso, dada la proximidad de las
instalaciones a la localidad de Pinos.

El informe hace una valoración de las medidas correctoras del estudio
de impacto ambiental, que considera de manera global bien definidas,
y añade, entre otras, las siguientes recomendaciones:

Elevar el caudal ecológico de 46 litros por segundo propuesto en el
estudio de impacto ambiental por considerarlo insuficiente para mantener
la profundidad mínima de 25 a 30 centímetros que requiere el mante-
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nimiento de la trucha y mantener un caudal suficiente y estable entre
los meses de diciembre y marzo que cubra de agua los frezaderos. El
nuevo caudal propuesto se establece entre 60 y 100 litros por segundo.

Desviar el arroyo durante la ejecución de las obras.
Disponer vallas en las zonas del embalse que pudieran ser peligrosas

para la fauna terrestre.

ANEXO VII

Resumen del informe de la Dirección General de Conservación

de la Naturaleza sobre la información complementaria

El informe indica que se hicieron consultas a la Consejería de Medio
Ambiente de Castilla y León y a la fundación «Oso Pardo», obteniendo
respuesta de esta última.

De la información recabada se deduce, dice el informe, que la zona
de proyecto, a pesar de estar dentro del ámbito del Plan de Recuperación
del Oso Pardo, no reúne las condiciones idóneas para esta especie, y que
la notable deforestación carece del atractivo para este mamífero.

El informe indica su conformidad con las medidas correctoras pro-
puestas, que considera suficientes para minimizar los posibles impactos
negativos, insistiendo en la importancia de las medidas correctoras pro-
puestas que se refieren al calendario de actuaciones para evitar inter-
ferencias con períodos críticos para la fauna.

Como recomendación final, el informe insiste sobre los cuidados ele-
mentales que se deberán mantener en la fase constructiva con la apertura
de pistas y zanjas para enterramiento de tuberías, que deberán realizarse de
forma que eviten posibles accidentes para el oso y otros mamíferos que
pudieran acercarse a la zona de proyecto.

19677 ORDEN de 2 de julio de 1999 por la que se aprueba el
pliego de bases para la adjudicación, mediante concurso,
de una concesión administrativa en la primera playa del
Sardinero, término municipal de Santander.

En virtud de la Orden de 6 de junio de 1868, se otorgó una concesión
administrativa en la primera playa del Sardinero, en el término municipal
de Santander que, tras diversas transferencias y modificaciones del pro-
yecto original, se dedica a instalaciones hosteleras y balneario.

La citada concesión se declaró extinguida por Orden de 8 de abril
de 1991, manteniéndose, no obstante, la ocupación y explotación de las
instalaciones por los arrendatarios del último concesionario, los cuales
se hallan autorizados provisionalmente para mantener la ocupación del
dominio público marítimo-terrestre al amparo de la previsión contenida
en el artículo 144.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General para el Desarrollo y Ejecución
de la Ley de Costas, modificado parcialmente en virtud del Real Decreto
1112/ 1992, de 18 de septiembre.

Las instalaciones actuales no ocupan la totalidad de la edificación exis-
tente en la primera playa del Sardinero, cuya estructura se halla en un
estado de grave deterioro y con importantes deficiencias en las zonas
de uso público de acceso a la playa.

En base a lo expuesto, se hace necesario la convocatoria del corres-
pondiente procedimiento tendente al otorgamiento de una concesión admi-
nistrativa para la ocupación, explotación y realización de obras de acon-
dicionamiento y/o modificación de las instalaciones existentes en los terre-
nos de dominio público marítimo-terrestre de la primera playa del Sar-
dinero, posibilidad contemplada en el artículo 75 de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas, cuyo procedimiento se regula en los artículos 152
y siguientes del citado Reglamentos de Costas.

En particular, el artículo 154 del Reglamento de Costas establece:

«1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (actualmente Minis-
terio de Medio Ambiente en lo que se refiere a la gestión de Costas) podrá
regular los concursos de su competencia mediante pliegos de bases. La
regulación se aprobará por Orden, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

2. Los pliegos de bases contendrán, al menos, los siguientes extremos:

a) Plazo de terminación de las obras e instalaciones.
b) Régimen de utilización de las mismas.
c) Plazo de vencimiento del título.
d) Criterios para su resolución, entre los que podrán incluirse la mejo-

ra del canon, la reducción del plazo de vencimiento y de las tarifas a

establecer para el uso o servicio público, así como la experiencia justificada
en actividades análogas.

3. Los proyectos se expondrán a información pública y los seleccio-
nados se tramitarán de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.»

El pliego de bases contenido en el anexo de esta Orden reúne los requi-
sitos establecidos en el citado artículo 154 del Reglamento de Costas y
ha sido informado por el Servicio Jurídico del Estado en Cantabria.

En su virtud, este Ministerio, ha resuelto:

Único.—Aprobar el pliego de bases para la adjudicación, mediante con-
curso, de una concesión administrativa en la primera playa del Sardinero,
termino municipal de Santander (anexo A).

Madrid, 2 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre), el Director general de
Costas, Fernando Marín Castán.

ANEXO A

Pliego de bases para la adjudicación, mediante concurso, de una con-

cesión administrativa en la primera playa del Sardinero, término muni-

cipal de Santander

I. Objeto

Seleccionar las solicitudes de concesión para la ocupación, explotación
y realización de obras de acondicionamiento y/o modificación de las ins-
talaciones existentes en terrenos de dominio público marítimo-terrestre
en la primera playa del Sardinero, término municipal de Santander, con-
forme el procedimiento establecido en el artículo 75 de la Ley 22/1988,
de 28 de julio de Costas.

Las obras a realizar deberán referirse a la totalidad del edificio, median-
te un proyecto integral que contemple las diversas zonas que se especifican
en el titulo enunciado en el epígrafe b) de la documentación técnica a
presentar.

En los bienes de dominio público marítimo-terrestre objeto de la con-
cesión se desarrollarán, en los términos que se concreten en la oferta
y se acepten por la Administración, las actividades similares a las llevadas
a cabo actualmente y que se describen en el titulo enunciado en el epígrafe
b) de la documentación técnica a presentar.

II. Documentación a presentar por los concursantes

a) Documentación administrativa:

Solicitud dirigida a la excelentísima señora Ministra de Medio Ambien-
te, acompañada de la documentación justificativa de la personalidad del
concursante y del compareciente, en su caso, y de la representación que
ostenta.

Declaración responsable de no hallarse incurso en las prohibiciones
contenidas en el artículo 20 de la Ley 15/1995 de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (LCAP) para contratar con la Administración,
mediante el procedimiento establecido en su artículo 21, así como de tener
plena capacidad de obrar. En el caso de personas jurídicas, deberá pre-
sentarse la escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro
Mercantil. En el supuesto de empresarios no españoles, se acreditará, en
los términos previstos en el artículo 15 de dicha Ley.

Certificado acreditativo de estar al corriente en las obligaciones tri-
butarias y de seguridad social.

Resguardo acreditativo de la constitución de fianza provisional en la
Caja General de Depósitos de la Dirección Provincial del Ministerio de
Economía y Hacienda (2 por 100 del presupuesto de las obras a realizar).
Esta garantía podrá ser constituida mediante depósito en metálico, aval
bancario o contrato de seguro de caución, en aplicación del artículo 36
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Documentación acreditativa de experiencia en actividades análogas.

b) Documentación técnica:

Proyecto básico, que debe contener:

Obras de acondicionamiento y/o modificación de la estructura exis-
tente, de conformidad con el planeamiento urbanístico vigente, con inclu-
sión del plan de obras valorado y del estudio de los accesos alternativos
a la playa y su señalización durante la ejecución de éstas, cuyo plazo
máximo será de un año.

Zonificación y mejoras de la pavimentación de las zonas de uso público
libre para estancia y acceso a la playa.


